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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., miércoles 24 de diciembre de 2025.
GOBIERNO FEDERAL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 17/2025, promovida la Comisión Nacional de Derechos Humanos, y voto particular de la 
señora Ministra Sara Irene Herrerías Guerra.

-FOLLETO ANEXO-

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 51/2025, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, y voto concurrente del Ministro Aristides 
Rodrigo Guerrero García.

-FOLLETO ANEXO-

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 57/2025, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, y voto concurrente del Ministro Aristides 
Rodrigo Guerrero García.

-FOLLETO ANEXO-
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO N° LXVIII/EXDEC/0369/2025 I P.O., por medio del cual se declara “2026, Año del Bicentenario de 
la Abolición de la Esclavitud en el Estado de Chihuahua”.
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LEYES de Ingresos para el Ejercicio Fiscal del año 2026 de los siguientes municipios del Estado: DECRETOS 
LXVIII/APLIM/0393/2025 I P.О., Aldama; LXVIII/APLIM/0395/2025 I P.О., Aquiles Serdán; LXVIII/APLIM/0409/2025 
I P.О., Chihuahua; LXVIII/APLIM/0414/2025 I P.О., Galeana; LXVIII/APLIM/0415/2025 I P.О., Gómez Farías; 
LXVIII/APLIM/0417/2025 I P.О., Guadalupe; LXVIII/APLIM/0418/2025 I P.О., Guadalupe y Calvo; LXVIII/
APLIM/0424/2025 I P.О., Ignacio Zaragoza; LXVIII/APLIM/0426/2025 I P.О., Jiménez; LXVIII/APLIM/0427/2025 
I P.О., Juárez; LXVIII/APLIM/0429/2025 I P.О., La Cruz; LXVIII/APLIM/0430/2025 I P.О., López; LXVIII/
APLIM/0432/2025 I P.О., Maguarichi; LXVIII/APLIM/0433/2025 I P.О., Manuel Benavides; LXVIII/APLIM/0437/2025 
I P.О., Morelos; LXVIII/APLIM/0438/2025 I P.О., Moris; LXVIII/APLIM/0439/2025 I P.О., Namiquipa; LXVIII/
APLIM/0440/2025 I P.О., Nonoava; LXVIII/APLIM/0443/2025 I P.О., Ojinaga; LXVIII/APLIM/0444/2025 I P.О., 
Praxedis G. Guerrero; LXVIII/APLIM/0448/2025 I P.О., San Francisco de Conchos; LXVIII/APLIM/0449/2025 I 
P.О., San Francisco del Oro; LXVIII/APLIM/0457/2025 I P.О., Valle de Zaragoza; y LXVIII/APLIM/0458/2025 I 
P.О., Valle del Rosario.

-FOLLETOS ANEXOS-
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“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 

 

 

DECRETO No.        
LXVIII/EXDEC/0369/2025  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, declara lo siguiente:   

 

"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de 

Chihuahua” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a las Instituciones Públicas 

dependientes de los tres Poderes del Estado y Organismos Constitucionales 

Autónomos, así como a los Ayuntamientos de los sesenta y siete Municipios 

del Estado de Chihuahua, a que impriman la leyenda referida en el artículo 

anterior, en los documentos oficiales que elaboren en ejercicio de sus 

atribuciones, durante el transcurso de ese año. 

 

 

LA CIUDADANA MAESTRA MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN, GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED:

QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL H. CONGRESO 
DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O :

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
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“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
 

 

 

DECRETO No.        
LXVIII/EXDEC/0369/2025  I P.O.  

 
LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL, 
 
 

D E C R E T A 
  
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable 

Congreso del Estado de Chihuahua, declara lo siguiente:   

 

"2026, Año del Bicentenario de la Abolición de la Esclavitud en el Estado de 

Chihuahua” 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se instruye a las Instituciones Públicas 

dependientes de los tres Poderes del Estado y Organismos Constitucionales 

Autónomos, así como a los Ayuntamientos de los sesenta y siete Municipios 

del Estado de Chihuahua, a que impriman la leyenda referida en el artículo 

anterior, en los documentos oficiales que elaboren en ejercicio de sus 

atribuciones, durante el transcurso de ese año. 

 

 

DECRETO No. 
LXVIII/EXDEC/0369/2025  I P.O. 

 

“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua” 
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T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día primero 

de enero del año 2026. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado.  

 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los dos días del mes de diciembre del año dos mil 

veinticinco. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PRESIDENTE. DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. 
FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. PEDRO TORRES ESTRADA. 
Rúbrica.Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de diciembre del año 
dos mil veinticinco.

LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS GALVÁN. 
Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SANTIAGO DE LA PEÑA GRAJEDA. Rúbrica.


